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PBESIDENCLI DEL CONSEJO

DE ilINLSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(4 . D . g.) y su augusta Real fami-
lia, confirman sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIFSNO DE LA PROWiCh,
DE CORDOBA.

NÚM. 811.

Guardia rural,

El Excmo. señor Subsecretario
del Ministerio de la Guerra. con fe-
cha 28 del ‘anterior, me comunica la
Real árden siguiente:

«Por el Minieterie de la Gober-
nacion del Reino, con fecha 24 del
mes actual, se comunica á este de laG uerre, la Real órden siguiente:

El señor Ministro rhe la Goberna-
cion, dice con esta fecha al Director
general de Correos, le siguiente:

La Reina (q g ), de confor-
midad con lo propuesto por esa Di-
reccion general, se ha servido hacer
extensiva á los Comandantes y Jefes
de puesto de la Guardia rural, la
fran

quicia que disfruta la civil para
su corre: pendencia oficial, previas
las formalidades ee tablecidas en el
Real decreto de 16 de Marzo de 1854y demás disposiciones v igentes sobre
la materia.

De Real órden, com unicada per
el seriar Ministro de la Guerra, lo
traslado á V. S. para su conocimien-to y- demás efectos coeres pondien-tes »

Lo que he dispuesto se i nserte eneste p eriódico oficial para conoci-
miento de los Admi n istradores do

'Correos, Autozidades y demás á quie-
nes interesa.

Córdoba 1. 3 de Mayo de 1868.
--E1 Gobernador, Bernardo Lozano.

	<2.-••-•

Núm. 81'2.

El Excmo. Sr Capitan ge9eral
de Andalucía me comunica con fecha
28 del actual, lo siguiente:

«El Excmo Sr. Director general
de los cuerpos de Estado mayor de
los ejércitos y. plazas, en 23 del ac-
tual me dice lo que sigue:— Excmo.
Sr.: - Por Real valen de 13 del ac-
tual s2 ha servido aprobar S 11. la
Rein% (q D. g.) una propuesta do los

• trabajos topográfic,-s y descriptivos
que han de ejecutar en la presente
campaña cierto número de oficiales
del cuerpo de E. M. Al remitir
v. E. copia da la relacion nominal
correspondiente á la segunda, terco
ra, cuarta y quinta, octava y undé-
cima comisiones par hallarse com-
prendidos en ellas algunos oficiales
que sirven en el distrito de su digno.
carga, ó deben verificar sus trabajos
en el mismo, ruego eí V E. tenga
á bien disponer se faciliten ä lee
mencionadas comisiones los auxilios
que necesiten para el buen desempe-
ño de su cometido.

Lo que tengo el honor do trasla-
dar á V. S. para que se sirva aeceder

las reclarnacioaee que pueden ha-
cer en dicho concepto his Jefes de la
comision comprendidos en la adjueta
relacion.»

Lo que he dispuesto se anuncie
en este periódico oficial, á fin de que
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil
y rural de la provincia, se facilite a,
los Sres. Oficiales del cuerpo de Es-
tado Mayar que á continuacion se
citan, cuantos auxilios reclamen, pa-
ra el buen desempeño de la mision
quo les ha sida confiada.

Núm. 813.

Junta provincial de Beneficencia

de Córdoba.

El die 20 de/ mes actual debe-
rá efectuarse la subastade la coas-
trucciou y cornp'eta babilitacion de
la ropería del hospital de Crónicos
de esta capital, bajo el tipo do lf-85
escudes (.52 milésimas y sujecion al
pliego de cmdiciones facultetivas y
ecanómicas que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de la Junta de
Beneficencia.

El remate se verificará á las doce
de la mañana del referido dia 20 del
presente mes, debiendo haceese las
proposiciones en pliegos cerrados,
acompañando ã los mismos docu-
mento que .justitique haber entrega-
do 158 escudt.s 595 milésimas en la
caja sucursal de epósitoa de esta
provincia.

Lo que se anuncia al público para
"cenocirniento de las personas que de-
seen interesarse en esta subasta.

Córdoba 1. de Mayo de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lozanee

Núm. 814,

Segun me participa el Alcalde
de Pernea-Nuñez, en la tarde del
dia 3 del corriente mes, so presentó
en el sitio nombrado los Jerras A os de
aquel término, un gineta que monta-

ba un caballo, el qiie abandonó de su
propia voluntad; y por si dicha caba-
llería es hurtada, he dispuesto se ha-
ga público por medio de este pe-
riódico oficial, para que las personas
que se crean con derecho á la expre-
sada caballería, presenten las opor
tunas reclamaciones ante expresado
Alcalde, acompañando nora de sus
senas.

Córdoba 30 do Abril de 1868. --
Ei Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 815.

En el Juzgado de primera instan-
cia de Campillos se instruye °lusa
contra José y Pedro Gomez Carrion,
por sospechas de conducir dos caba-
llerías de mala procedencia; y a fin
de depurar la verdad, he dispuesto,
de acuerdo con dicha Autoridad que
se inserten las señas en este periódi-
co oficial, para que las personas que
se crean con derecho á ellas, dirijan
las reclamaciones correspondientes
auto aquel Juzgado.

Córdoba 30 de Abril de 1868. —
E1 Gobernedor, Bernardo Lozano.

Señas de las caballerías.

Una yegua ce:reala, menos de la
marca, beya oscura, cabos negros,
preñada, sin hierro.

Otra de tres años, sin marca, cas-
tafia clara, cabos negros y sin hierro.

Núm. 816,

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca da las ea-
ballerías, cuyas señas se expresan á
centinuacion, que en la noche del
18 del corriente deeaparecieron de la
cerca llamada do la Junta, que en
termino de Hin-ojosa la Real poseo
don Manuel Claros; y case de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion de/

Capitan> I) Adolfo Rol! rig hez
Bruzan y Teniente D. Alejandro
Iriarte y Menenclez, segunda co
mision.

Capitan, D. Ig,nacio Salinas Au-
gute, y Teniente D. Antonio Oliver i

; y Rubio, tercera idern.
Córdoba 30 de Abril de 1838.- -

El Gobernador, Bernardo Lezano.
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Alcalde de aquella poblacion can las

personas en cayo peder se oncueu-
trola si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 39 de Abril de 1838..
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Senas de las caballerías.

Una yegua colorada, da cinco

anos, sin hierro.

Una yegua negra, con algunos
lunares en las costillas, lucero corri -

do, calzada de las patas y con hierro

de dos baratas on una maza.
Un mulo caataho oscuro, do dos

años, rozien capado.
Una potra do das arios, negra,

lucera, calzada do una pata, algunos
pelos blancos en una maza y con

hierra en la mano derecha.
Una mula castaaa, da dos años,

izquierda de ambas manos.

Núm. 81'7

Vigilancia — Los Alcaldes, em-
plea los de vigilancia y Guardia ci -
vil, procederán a la busca da, los efec-

tos que se expresan á con tinuacion,
les cuales frieron robados del cortijo
de D. Antonio Farnandaz del Rive-

ro; y caso de sei' habidos lo remiti
rán ä disposicianelel Juzgado de Ca-

bra con las personas an cuyo poder

se encueutren si no ofrecieren las
craeantía9. necesarias.

Córdoba 3) de Abril de 1868.--

El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas de los efectos.

Un poco tocino, jamon y otras

• cosas de matanza.
Dos gallinas.
Un cántaro con aceite.
Un costal non media fanega de

harina.
Una esportilla can sal.
Un poco pan, arroz, habichuelas

y judías.
Y unas calcetas nuevas.

Núm. 818.

Vigi'ancia.—Los Alcaldes, em-
pleados ele vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y captu-

ra de José Hora andez Paez, natural
vociao de Badana, (Badajoz), al

cual se sigue causa por hurto en el
Juzgado de Posadas; y caso da ser
habido lo remitirán á disposicior, de
expresado Juzgado con las segurida-
des convenientes.

Córdoba 30 de Abril de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano,

Núm. 819.

Vigilancia.—Los Alcaldes, eme
pleadaa de rigilancia y Guardia ci-
vil, prroadarán á /a busca de un

caballo, cuyas gañas se expresan

continuacion, que en el dia 28 del
actual se escapó de la casería nom-
brada de Barahona, término de la
ciudad de Cabra, de la propiedad de
D. Luis Varo; y caso de ser habido
los remitirán á disposicion del Al -

caldo de expresada poblacion con la
persona en cuyo poder so encuentre
si 110 ofreciere las garantías nece-
sarias.

Córdoba 30 de Abril de 1868.—
El Gobernador, iiaraaado Lozaao.

Señas.

Pelo negro, listo, con luuares
blancos en los costillares, cerrado,
de tras á cuatro dedos sobre la mar-
ca, labrado de los menudillos de las
manas, cabezada de correas.

Núm. 820.

Vigilancia. -..Los Alcaldes, em -

picados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca del súb-
dito italir no Juan Jovaanes, natu-
ral de, Bajo Canarase, cerca de Gor-
ca, da profosion contratista; y ca-
so de ser habido le harán saber que
su anciano padre dosea vivamente
ebtaner noticias do él, dando así

mismo conocimiento á. este Gobier-
no de provincia.

Córdoba 30 die Abril de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 821.

Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados do Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
prendas que so expresan á continua-
cion, que el dia 8 del actual robaron

Manuel Burgillos Loza y á su mata
jer Julia Perez, vaciaos de Paradas,
en el aortijo de Arenales, término
del Arrabal; y caso do sar habidas
los remitirán a disposicion del juez
do primera' instancia de Marchena
con la persona en cuyo poder de en-
cuentren si no ofreciere las segurida-
des necesarias.

Córdoba 30 do Abril do 1868. —
El Gobarnador, Bernardo Lozano,

Prendas robadas.

Un vestido de coco, color do ea •
nela, poco asado.

Un pañuelo de lana negro, de
cabeza á medio usar.

Una toquilla blanca de espuma
de lana.

Una manta de jerga blanca y

negra.
Dos camisas de algodon blancas.

Y dos marselles de paño de casti-
lla, coior de pasa, con forros de ba-
yeta 6i nearnada, uno mayor que otro.

'Núm. 822.

Vigilancia. --Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ei-

vil, procederán á la basca y. Captura
de Andrés Jimenez Reyea, natural
de Marbella, vecino de Joma de la
Frontera, casado, jornalero y de 36
anos de edad, al cual se sigue causa
en el juzgado da Medina Sidonia; y
caso de ser nabida lo ramitirän á dis-
poricion de expresado juzgado con
las caballerías quo tenga en su poder.

Córdoba 30 de Abril de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas de las cabaVerlas.

Un mulo castaño, mediano, cer-
rado, con dos hierros uno en el poza
cuezo y el otro en la cadera.

Un jumento rucio, mediano do 7
aiio e.

Núm. 823.

Vigilaucia.- ...Los Alcaldes, em
-pleados de vigilancia y Guardia , ci-

vil, procederán á la busca y cap-
tura de Antonio Lopez Gutierrez, na-
tural do Velez Málaga, casado y ofi-
cio cristalero; y caso de ser habido
lo remitirán á disposicion del señor
Juez de primera instancia de La-
cena con las seguridades conver
nien tes.

Córdoba 30 de Abril de 1868
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Num. 824.

Beneficencia y Sanidad.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernacion ecu fecha 14 del actual,
me comunica la Real órclen que si-
gue:

«nada cuenta á la Reina (q. D. g )
de una instancia que le han elevado
Ja Abadesa y comunidad de religio-
sas Capuchinas de la 6rden de San
Francisco, qua bajo la advocacion de
los Sagrad s Coraz . ries de Jesus
y María, se halla establecida en la
Nava del Rey, provincia de Valla-
dolid, en solicitud de que se les re-
nueve la lic noia quo por la Real cé -
dula de 11 de Febrero de 1787 les

fué concedida para pedir limosna en
todos los pueblos de España, toda
vez que en algunas provincias se les
ha negado el permiso para pedirla;
S. M. so ha dignada a' ceder á los
deseos de la Abadesa y comunidad
citadas, y en su consecueneia, man-
dar que por la autoridad de V. S. se
dicten las órdenes oportunas á las
autoridades locales de esa provincia,

á fin do que no pongan impedimento
alguno a los donados limosneros del
convonto de Capuchinas de la Nava
del Rey cuando hagan las postula-
ciones por medio de dlas cuales se
proporcionan los recursos más precia
sos para la vida, las religiosas men-
cionadas. De Real órden lo digo
Y. S. para los efectos correspon-

dientes.»

Lo que se publica en este perió-
dico oficia l . para que por los Alcal-
des do los pueblos de asta provincia
y domas dependientes de mi autori-
dad, no se ponga obstáculo á los
mencionados limosneros del conven-
to de Capuchinas de la Neva del Rey
segun se previene en la anterior Real
órden.

Córdoba 2 do Mayo de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 827.

Bagees. N

No habiendo tenido efecto por fal-
ta do licitadores la subasta anuncia-
da con arreglo á la Real rden de 17
de Enero du 1865 para el servicio de .
bagajes ea esta provincia, durante el
año ecenómiao de 1868 á 1869, he
acordado que se efectue una segun-
da subasta el dia 15 del corriente
mes bajo las condiciones siguientes:

1. 2* La licitacion se hará públi-
ca y tendrá lugar en este Gobierno el
dia 15 del actual a las doce de su
mariana.
2 Servirá de tipo para la su-

basta la cantidad de 5.780 escudos
en que se gradúa su coste durante
un año, en la capital y pueblos de la
provincia
3. Las proposiciones se pre-

sentarán en pliegos cerrados, con ar-
reglo al adjunto modelo, no siendo
admitidas las que excedan del tipo
señalado, y las que no estuviesen
acompañadas del talon tí documento
que justifique haber constituido en la
caja general de Depósitos. ol de 578
escudos en metalico. Este quedara
constituido en fianza para responder
de las obligaciones de la persona á
cuyo favor še adjudique el servicio,

;, devolviendo en el acto el de los do-
mas licitadores.

4 c.'' 	 El remate se declarará en
favor de la proposicion mas benefi-
ciosa; pero si hubiere dos 6 mas igua-
1 s en pulir), se abriré licitacion ver,

; bal entri los firmantes de ella por 15

1 
minutoa, y pasado este término sita

1 que se haga ninguna, decidirá la
l s uerte.1
! 5. c2 El contrato se elevará ä

escritura pública, dentro del término
de diez dias, a contar desde el ea
que se apruebe la , subasta por este
Gobierno.

6..2' El cantratista estará übli-
gado 6. facilitar a las clases militares
y civiles que tengan derecho a baga'

- jes, los que la autoridad local les re-
, clame por medio de nota firmada por

la misma, en la cual se expresarán
el número y clase de caballería s. Ó
carros. swg-etori que la soliciten, mili .

tos de que estos proceden, número y

por quien han sido expedidos y puu-
autorid adfechas de sus pasaportes.

tos á que se derigen los misn,os su•
gatos; segun se tiene manifestado en

diferentes circulares.
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7. C.3 El contratista cobrará la
cantidad del l'Enlate por trimestres
vencidos, presentando certificados de
los Alcaldes de los pueblos cabeza
de canton, do haber cumplido su
compromiso con toda exactitud y sin
reclamacion de ningun género.

8. cz El pago que do los fondos
provinciales se haga al contratista,
será, sin perjuicio do las cantidades
que deberán abonarles las clases de
tropa segun las tatifas y disposicio-
nes vi 4e iltES.

9 <73 Para la conduccion de pre-
sos y pebres de solemnidad, los Al-
caldes cuidarán de que en los pedi-
dos se expresen todas las circuns-
tancias i ndicadas en varias circu-
lares.

10. En todos los caeos en que el
contratista deje de presentar oportu-
namente los bagages que se le recla-
men, los Alcaldes los facilitarán á su
costa, o bligendole á satisfacer inme-
diatamente la cantidad invertida con
tal objeto. Cuando las faltas se re-
pitieren me darán conocimiento de
ellas para exigirle la reponsabili-
dad ä que haya lugar.

Córdoba 2 de Mayo de 1868, —•
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Modelo de proposicion.

El que suscribe, vecino de.... CO.lle de... , nú mero — , enterado del
pliego de condiciones publicado en
el Boletín vicia,' de esta prov incia,
para contratar el servicio de bagajes
de la misma, por el ano económico
de 1868 á 1869, se obliga ä 's'estar
aquel por la cantidad de..., escudos
(por letra).

Y para que sea válida esta pro-
posicion, ee acompaüa el documento
adjunto que acredita haber hec no el
depósito que so exige en el referido
Pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

Puntos de etapa ó cabeza de

Córioba, comprende además de
Villaviciusa, Posadas, Almoclovar,
Palma del Rio y Hornachuelos.

Villa del Rio, comprende Caüe_te, Mmtero, Pedro-Abad y Valen-
zuela.

Carpio, Adamúz, Bujalance, Mo.
rente y Villafranca.

La Carlota, Fuente Palmera,
Guadalcázar, Santa Ella y San Se-
bastian de los Ballesteros.

Fern an-Nuüez, Montatvan, Mon-
temayor, La Ranabia Y Victoria.

Aguilar, Montilla, Monturque yP uente Genil.
L ueena, Cabra, Rute é T'anejar.
13en ameji, Encinas Reales y Pa-

lenciana.
,Castro del Rio, Baena, Doña

M encia, Espejo y Nueva- Cartea.
Luque, A Iaiedijlla, Carcabuey,

Fuente-tjar, Priego y Zuheros.

Hinojosa, Belalcázar y Fuente
la Lancha.

Dos-Torres, Alcaracejos,
Pozobianco, Santa Eillemia, Villa-
nueva dol Duque, Villaralto y Viso.

Villanueva de Córdoba, Conquis_
ta, Guijo, Päroche y Torre-campo

Fuente Obejuna, Blazquez, Es-
piel, Granjuela, Obejo, Valsequillo,
Villaharta y Villanueva del Rey.

-----------

Núm. 828,

Seecion de Fomento.---Negociado
Millas.

Por decreto fecha 23 de Abril úl-
timo y á tenor de lo que preceptúa el
párrafo primero, artículo 64 de la ley
vigente de minería, se ha declarado
sin curso y fenecido el expediente
de registro titulado Santa Justa, tér-
mino de Espiel, perteneciente á don
Angel Galan, por no haber presesen-

, tado el plomo del terreno ui eertifica-
do de amojonamiento dentro del pla •

zo que marca el párrafo tercero, artí-
culo 21 de la ley expresada.

Y encontrandose el interesado
ausente de esta capital, sin que ten-
ga representante en ella, he acorda-
do se publique en este periódico ofie
cial para que llegue á su conoci-
miento.

Córdoba 2 de Mayo de 1868.—
El Gobernador, 13ernardo Lozano.

Núm. 829.

Seccion de Fontento.—Negociado 1.

Millas.

Por decreto fecha 23 de Abril úl-
timo y á tenor de lo que preceptúa
el párrafo primero, artículo 64 de la
ley vigente de minería, se ha decla-
rado sin curso y fenecido el expedien-
te de registro titulad Reina de los
Angeles, término de Espiel, pertene-
ciente á 1./ Angel Galan, por no ha-
ber presentado ei plano del terreno,
ni certificado de amojonamiento den-
tro del L plazo que marca el párrafo
tercero, artículo 21 de la ley ex.
presada.

Y / eecontrandose el interesado
ausente de esta capital, sin quo ten-
ga representante en ella, he acorda-
do se publique en este periódico ofi-
cial para que llegue á su conoci-
miento.

Córdoba 2 de Mayo de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

NÚM. 832

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil, procederán à la busca de Nicolas
Fijen, mozo sorteado, con el número
4, en la actual quinta del pueblo do
Pinos del Valle; y caso 'caso de ser
habido se haga conducir via recta

al citado pueblo pertenediente á la
provincia de, Granada.

Córdoba 2 de Mayo de 1868.--
EI Gobernador, Bernardo Lozano:

Mal 840.

Guardia rural.

A fin de cine se lleve á efecto en
subasta pública la enagenaeion del
equipe y vestuario que usaba la
Guardia rural interina de esta pro-
vincia para ingresar su valor en los
fondee provinciales segun lo acorda-
do por la Diputacion, he dispuesto
que se verifique la venta de dichos
efectos bajo las córidiciones que se

expresan á continuacion:
1. C3 Ldeubasta tendrá lugar el

dia 15 próximo ä la una de la tarde
en el Gobierno civil y ante mi auto-
ridad asistida del competente escri-
bano.

2. Los efectos que se subastan
estarán de manifiesto en el cuarto de
dia, establecido en el patio del Galá-

pago y podrán verse todos los dios
no feriados, d diez á dos de la tarde.

3. ed 	 Dichos efectos son los si-
guientes:

63 sombreros tasados cada uno

1 escudo 200 milésimas.

28 capotes á 3 escudos.
63 chaquetas á 3 iciem.
63 chalecos á 1 iclem.
75 pantalones á dos idem 500

milésimas.
57 pares de polainas a 400 milé-

simas.
51 chaquetas merengas a, 1 escu-

do 500 milésimas.
63 morrales ä 1 escudo 600 mi-

lésimas.
63 cinturones con cartucheras,

tahalís y vaina, portafusil, correa.-
capotera y corbatin á 2 escudos 100
milésimas.

4. Abierta la licitacion á ;a
hera st . iialada, se oirán por término
de 30 minutos las proposiciones que
se hicieren al tode, siempre que cu-
bran la cantidad de 131 escudo 500
milésimas, tipo mínimo admisible;
advirtiendo que no se aceptarán pu-
jae que bajan de dos escudos.

5. Si hubiere postor á la tota-
lidad des los efectos que se venden y
admisible su p roposicion, se dará por
tesmin do el acto, adjudicando el re-
mate, en cuyo caso el agraciado
abonará en la Depositaría de fondos
provinciales el total valor ó presen-
tará garatía bastante á responder del
contrato.

6. Si no hubiese licitador al
todo 6 el que se presentare no hiciese
proposicion admisible, pasada la me-
dia hora so procederá á la licitacion
por lotes en la fOrena y precio que
Sigue:

Primer loto, los 63 sombreros per
el tipo do 75 escudos 600 MiléSi•

111118.

Segundo lote, los 28 capotes por
el de 84 escudos

Tercer lote, las 63 chaquetes por
el de, 63 escudes.

Cuarto lote, los 63 chalecos por •

el 63 escudos.
Quinto lote, los -75 pan talen es

por el de 187 escudos 500 milésimas:
Sexto lote, 57 pares de polaivas

por el de 22 escudos 800 milésimas.
Noveno lote, 63 cinturones con

cartucheras, tahalí y vaina, porta •
correa-ca,potera y corbatin, por

el de 132 escudos 300 milésimas.
7. Si hubiese idos ó mas licita-

dores á cada uno de los letes, SC

abrirá por termine de un cuarto de
hora licitacion y se aimitiran las pu-
jas quo no bajen de un eecudo.

8. c' El rernatante de cada uno
de los expresades lotes recibirá en el
acto las prendas nti l ij) lo correspon •
dan quedando abad° al pago , en
la forma que determina la condicion
quinta.

9. Será de cuenta de los ro
matantes- satisfacer al escribano los
derechos de subasta.

10, Lo misma lis licitadores que
los reinatantes, renuncian desde lue-
go todo fuero 6 privilegio, sometién-
dose en todo á las disposiciones y
procedimientos administrativos.

Lo que se hace público por nv-

dio do este periódico oficial para ce-
nucimiente de las personas á quie-
nes pueda interesar.

Córdoba 1. ° do Mayo- de 1868.
—Bernardo Lozano.

Qi51111~11111111~	

Núm. 833,

Administrado de Hacienda pública

de la pro: lacia de Córdoba.

La Direccion general de Contabi-
lidad de la Haniende, pública en en.-
den circular fecha 23 de Abril últi-

mo, dice á esta Adrninistracion lo si-

guiente:
a Esta Direceion general ha ob

servado en el examen de las cuentas
del Tesoro, que los libramientos de
pago expedidos á favor de las Dipu-

taciones y Ayuntamientos por sus cré-

ditos de la quinta'parte sobre los re-

cargos provinciales y Municipales de

las centribucienes territorial é in-

dustrial, no han venido justificándo-
se hasta aquí de una manera unifor-
me, sino que, por el contrario, varia

la documentacien en cada provincia
por circunstancias especiales, 6 se-

gun la costumbre,. establecida.
Y á fin de regularizar este servi-

cio como corresponde, y de conformi-
dad con la práctica mas generalmen-
te seguida, esta oficina general ha
juzgado conveniente resolver, que,
en lo sucesivo, los gastos de que se
trata se justifiquen: primero, con la
comuniaacion original de la Adrni-

nistracion de Hacienda pública da la
provincia solicitando la expedicion

del libramiento ó libramientos de pa-
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go y el decreto del Gobernador; y
segundo, con certificacion. es:pedida
por el oficial primero interventor de
la misma dependencia, con el V. °
B. del Administrador, en cuya cers
tificaeion se exerese la fecha é im-
porte del ingreso en Tesorería de lo
realizado por el referido concepto de
la quinta parte sobre . los recarg, s,
bien la cantidad disponible del mis-
mo fondo; y además la fecha de las
Órdenes autorizando á las Diputacio-

nes y Ayuntamientos para disponer
del todo (5 parte de las sumas á que
resulten acreedores.

Respecto á las autorizaciones que
unas ú otras eurporaciones den ä der-
terminada persona para realizar el
cobro de los libramientos, esta Di-
recelen cree innecesario hacer adver-
tencia alguna, y se limita por lo tan-
to á recordar el cumplimiento de la
regla setitna de la Real órden de 25
de Setiembre de 1865, circulada en
30 de Octubre del mismo año, por
la Direccion general del Tesoro pú-
blico.

Lo comunico á V. S. para su co.
nacimiento, esperando de su celo y
del de los empleados de la dependen-
cia de su cargo, que en lo sucesivo,
se desempeñará en esa provincia el
servicio de que se trata con la regu
laridad y precision recomendadas en

la presente örden. De Su recibo se
servirá V. S. dar aviso á esta Direc-
cion general. Dios guarde ä V. S.

muebos años. Madrid 23 de Abril de

1868.—José G. Villanova.»
Y para su cumplimiento encargo

á todos los señores Alcaldes que en
lo sucesivo cuiden de dirigirse á esta

Administracion al pedir el abono de
los recargos de las quietas ?artes,
marcando la fecha de la órden supe-

rior en que se les autorice para dispo-
ner de aquellas cailidades y cuya U.
den deben solicitar préviame.nte.

Córdoba 2 de Mayo de 1868.—
Antonio Pacheco

Núm. 834.

Próxima la época en que' deben
formarse las matrículas del impuesto
sobre caballerías y carruajes, la Ad-
ministracion debe hacer 'presente ä
todns los Ayuntamientos que en los
Boletines de esta provincia fechas 4
y 23 de Julio próximo pasado se ha-
llan insertas todas ' las disposiciHnes
y tarifas por que se lije dicho im pues-
to quo no sufre el -recargo del déci-
mo como equivocadamente creyeron
algunos Alcaldes, y que en su con-
secuencia, para el dia 10 del próxi
¡no mes de Junio han de remitir les
Alcaldes á esta Adnainistracion las
matrículas para su examen y censu-
ra sin escusa ni protesto alguno.

Debo adveitirles que no hay mas
escepeiones que las nominalmente
señaladas en el Real decreto de 29
de Junio último, inserto en los men-

eionaelos Boletines y las que poste-
riormente se acordaron respecto a
Ios curas párrocos y sus coadjutores,
y que por consiguiente deben ya fi-
gurar en las próximas matricules to-
das las caballerías de silla de propie-
tarios y labradores que se eximiesen
en el año actual á pretesto de tener-.
las amillaradas como imponible en
la Centribucion Territorial,. y cuyo
protesto no ser irá en el año actual.

En el momento en que reciban
el presente Boletin los señores Alcal.
des y Secretario, darán principio á
las oporaciones Para la fsrmacion
seis respectivas matrículas, en las
que incluirán además de los contri-
buyeetes que figuran en la del año ac-
tual y que no hayan sido dadas de ba-

ja, á to :os los due.flos de caballerías y
carruajes de todas clases que existan
en cada pueblo .y término municipal

y que por cualquier motivo no hayan
contribuido hasta ahora.

La Administro.cion se lisonjea en
la, esperanza de que vencides ya las
dificultades que ocasionara en el año
anterior el (stablecimicnto de este

nuevo impuesto, y conocidas bien á
fondo por todas las Autoridades lo-
cales las circunstancias y elementos
de los pueblos que administran, ten-
drán mas importancia las próximas
matriculas, subirán sus valores Si
desplegan el celo que requiere este
servicio, adquiriendo un nuevo títu-
lo de agradecimiento del Gobierno
de S. M. que cuenta con los aumen-

tos para entender ä las apremiantes

obligaciones del presupuesto.
Córdoba 3 de Mayo de 1868.--

Antonio Pacheco.

.11ITARIENTOS.

Núm 839.

hdcaldía constitucional de Espejo.

D. Juan José Lopez, Alcalde

constitucional de esta villa
llago saber: que estando con-

'cluide el repartimiento de la contri-
bucion territoriiil y recargos de la
misraa, para el año ecoeómica de
1868 á 1869, el ayuntarnieuto de
mi presidencia ha 'acordado se espora;

ga al públiSo en la Secretaria mu
nicipal por el término de 8 dias, á

Contar , !esde el de mañana, å fin de
que exi..Ininado por los coetribuyen-
tes en él inscrites, puedan reclamar
los perjuicios que se les haya podido
inferir en la aplicacion oel tanto por
cieeto, puee pasado dicho término

no serán ()idos.

Espejo 3 de Mayo de 1868.—
Juan José Lopez.— Por acuerdo del
Ayuntamiento, Juan Pineda y Rami-
rez, secretario.

Núm. 830.

Alcaldía constitucional de Pozoblanco.

D. Juan Antonio Tirado; Alcalde
constitucional do esta villa de Pozo-
blanco, etc.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia, asociado de uh
número duplo do mayores contribu-
yentes, en sesion celebiada el dia
veinte de Abril, y con arreglo á lo
prevenido en el art 191 de la Ins-
truccion vigente de Censumos, acor-
dó samr a la subasta para su arren-
damiento, los derechos que deben-
guen las especies sugetas ä dicha
contribucion en todo el año próxi-
mo económico de .188 á 1869, bajo
los tipos y cantidades que á conti-
nuacion se expresan.
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Cuya subasta tendrá lugar en
estas SalaS Capitulares en los dias
17 y 24 de Mayo pHerimo, de once
á doce de sus respectivas mañanas;
y el caso de un tercer remate, se ve-
rificará el 31 del mismo, bajo las
condiciones acordadas por el Ayun-
tsmiento y que estarán de manifies-
to en todos los actos de ella

Pozoblaneo 30 de Abril de 1868.
—Juan Antonio Tirado.—Por acuer-
do del Ayuntamiento, ' Andrés Eloy
Pena°, Secretario.

ält;ADDS.

..Ntitn. 844.

Juzgado de primera instancia del distrito

de la izquierda de esta

D. José Antonio de Cires y Ro -
clriguez, Caballero comendador de
número de la Real y distinguida órs
den americana de Isabel la Católica
y Juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad.

Hago saber: que en dicho Juzga-
do y por is 2:.2cribania del infra ;rito,
se ha p resentado en concurso volun-
tario de acreedores don Rairon Ber.
lana y Sanchez, de esta vecin-
dad y comercio; y por mi auto del
dia de hoy he dispuesto se anun-
cie así, y que se cite á los acree-
dores del concursado, á fin de que
se presenten en repetido juzgado
dentro del término de veinte dias,
con los títulos justificativos de sus
créditos; todo lo que se verifica por
medio del presente, advirtieedoee
que el insinuado término empeza-
rá á contarse desde el siguiente
dia al de la insercion de este edic-

to ea 6 1 Boletin olicial de la pro-
vincia.

Dado en Córdoba ä cuatro de
Mayo de mil ochecientos sesenta y
ocho.—José Antonio de Cires.—De
órden de S. S., José Sancliez Guerra..
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Y ESTADÍSTICA.

Aprobailoy recomendado por el Mi-
nisterio de Hacienda en Reales Órde-

nes de 22 de Enero de 1856, e 1 da

Octubre de 1860 y 9 de Mayo le
1867, y por el de Gobernacion en 17

de Junio de. 1867, abonándose ver

esta últi.n a á los-Ayuntamientos, en

su presupuesto municipal, el impo r

-te de los ejemplares que adquio'
ran.

Se halla de venta en . Madrid ea

la librería de Cárlos Bailly Bailliere,

plaza del Príncipe Alfonso (antes
Santa Ana), núm. 8.

ARRENDAMIE.n TO.

Ea fin del corriente ario quo -

dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr. Duque de

Medinaceli, en término de Cañete

de las Torres, pera cuyo nuev()

arriendo, se admiten proposiciones
por el Administrado r de S. E.,

que reside en dicha villa.

Reloj!' plazuela de la Conipania unta . 6.
Imprenta de B. Rojo y Comp. 
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